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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/011136-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador 
D. Manuel Mitadiel Martínez, relativa a personal asignado a los proyectos europeos en el año 2019.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 15 de febrero de 2019, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/011103 a PE/011200.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de febrero de 2019.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 



D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864  

C
VE

: B
O

C
C

L-
09

-0
33

12
2

BOCCL0900529 25 de febrero de 2019  PE/011136-01. Pág. 69110

CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

Ciudadanos ,,.. 
Grupo Parlamentario Ciudadanos 

Cortes Castilla y León 

Cortes de C~s tilla ~ Leé,n 
Re9ístro de Entrada 
l~dmero Re:ii s tro: 994 
01/02/2019 10:55:43 

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON 

Manuel Mitadiel Martínez, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario 

Ciudadanos (Cs) de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 155 

y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente 

pregunta para su contestación por escrito: 

Por la Sra. Consejera de Economía y Hacienda, en fecha 26 de noviembre de 2018, se realiza 

contestación a nuestra petición de documentación PD/002031, presentada el 30 de octubre de 

2018, relativa a "Copia del Informe de Seguimiento de la Estrategia de los Recursos Minerales de 

Castilla y León correspondiente al año 2017". 

Si bien por la Sra. Consejera de Economía y Hacienda no se ha dado contestación a nuestra 

petición, pues no se nos ha facilitado el informe correspondiente al año 2017, por no haberlo 

realizado, en su contestación, cuando se hace referencia al desarrollo de las Acciones de la 

Estrategia de los Recursos Minerales de Castilla y León 2017-2020, aprobada por Acuerdo del 

Consejo de Gobierno el 24 de agosto de 2017, se nos dice lo siguiente: 

"Acción 1.1.2, Participación en programas de cooperación europeos relacionados con la 

investigación y el aprovechamiento de materias primas minerales, EN EJECUCION. En ejecución 

los proyectos europeos hasta el año 2019: lnterreg Cooperación Transfronteriza España 

Portugal, desarrollo de las capacidades de la Minería Metálica POCTEP: ESMIMET. Horizonte 

2020 proyecto MIREU, establecimiento de una red de regiones de minería y metalurgia a través 

de Europa con el fin de garantizar que el sostenimiento de fo fuente de materias primas minerales 

a lo UE. La red ayudará a las regiones paro compartir conocimientos y experiencias ante el reto 

de establecer y mantener una industria extractiva." 

Respecto al proyecto Horizonte 2020 proyecto MIREU cuyo objetivo consiste en "establecer una 

red de regiones mineras y metalúrgicas en toda Europa, que ayudará a fas regiones o compartir 

conocimientos y experiencias ante el desafío de garantizar un suministro sostenido y sostenible 

de materias primos minerales a Jo UE.", se pregunta lo siguiente: 

Preguntas: Respecto al personal asignado al proyecto: ¿se ha contratado personal para la 

realización del proyecto o éste es realizado por funcionarios adscritos a la Dirección General 

de Energía y Minas? ¿cuánto personal y de qué tipo, contratado o funcionario, se ha asignado 

al proyecto? Se solicita se describan las tareas y responsabilidades de cada puesto de trabajo 

asignado, tanto en el proyecto como en la Dirección general de Energía y Minas, si se tratara 

de personal funcionario. ¿cómo se encuentra imputado al proyecto cada puesto de trabajo? 

¿Cuál es el periodo de adscripción al proyecto de cada puesto de trabajo? En el periodo de 

adscripción al proyecto, si éste se realiza con personal funcionario, ¿qué porcentaje de su 

jornada laboral anual supone el tiempo total de dedicación al proyecto? 
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En el caso de que se haya producido asignación de personal funcionario adscrito a la Dirección 

General de Energía y Minas al proyecto, ésta ha tenido que suponer una reducción en el 
tiempo de dedicación a sus actividades ordinarias administrativas, ¿Qué Incidencia ha tenido 

en los tiempos de tramitación de los expedientes? 

En Valladolid, a 1 de febrero de 2019 

El Procurador, 

Fdo.: Manuel Mitadiel Martinez 
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